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                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL
                                                                           Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera

            

MEMORIA SOBRE EL NO ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES NI A LA LIBERTAD DE ES-
TABLECIMIENTO, NI A LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE ORDEN POR
LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE CONTROL DE LA
CONDICIONALIDAD  REFORZADA  EN  ANDALUCÍA  QUE  DEBEN  CUMPLIR  LAS  PERSONAS
BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS QUE RECIBAN PAGOS DIRECTOS Y DETERMINADOS PAGOS
ANUALES DE DESARROLLO RURAL..

Dado que el contenido del Proyecto de Orden es establecer en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía el sistema de control de la condicionalidad reforzada que deben cumplir las per-
sonas beneficiarias de ayudas que reciban pagos directos y determinados pagos anuales de desarro-
llo rural, de conformidad el artículo 12 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento europeo y del
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los
planes  estratégicos que deben elaborar  los  Estados miembros  en el  marco  de  la  política  agrícola
común (planes estratégicos de la PAC) financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA)  y  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (Feader),  y  por  el  que  se  derogan  los
Reglamentos (UE) nº 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, se considera que el mencionado Proyecto de
Orden no establece restricciones ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación de servicios.

                                                                   

Asimismo, el Proyecto no supondrá incremento en la carga administrativa para la ciudadanía, ya
que contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos. La publicación de la presente
Orden no supondrá un incremento de cargas administrativas.

                                                                               EL JEFE DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA.

  (Firmado electrónicamente)

         Fdo.: Marcelino Bilbao Arrese.
     
   EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                             

                                                      (Firmado electrónicamente)

Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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